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Área de Infraestructuras y Territorio
Servicio Jurídico-Administrativo

[bookmark: _Hlk128129465][bookmark: _Hlk128051862][bookmark: _Hlk178597077][bookmark: _Hlk181787724]PLIEGO DE BASES DEL CONCURSO DE PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LA NUEVA BIBLIOTECA EN EL BARRIO DE MARIANAO DE SANT BOI DE LLOBREGAT

Expediente núm.: 2024/0018287

· Sobre B.1: “Sobre B.1 Documentación técnica por la selección de candidatos en fase 1. Lema ......”

Contendrá la documentación técnica que se especifica a continuación, para permitir la evaluación de las propuestas-idea de forma anónima:

Un archivo con el nombre "propuesta-lema" que contenga un DIN-A3 en pdf, con el material gráfico suficiente para entender la propuesta-idea relativa al objeto del contrato, a través de esquemas y/o croquis. En el DIN-A3 se mostrará el lema y la dirección electrónica anónima creada por el participante o equipo. No se tendrá en cuenta la documentación que exceda de 1 DIN-A3 a una sola cara. En caso de incluir texto descriptivo de la propuesta, el cuerpo de letra mínimo será de 10 puntos.

El material gráfico referente a la propuesta-idea incluirá como mínimo:

· Un plano de implantación del edificio en el entorno, donde queden reflejadas las ideas respecto a la urbanización del espacio.
· Un croquis con la volumetría general de la propuesta.
· Una distribución esquemática de las plantas de la edificación definiendo al menos las áreas principales del equipamiento y los accesos.
· Una sección esquemática de la edificación.

Habrá que especificar el LEMA y la dirección electrónica anónima creada por el participante o el equipo en el documento propuesta A3, salvaguardando en todo momento el anonimato de las propuestas.
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ADVERTENCIA:
La documentación contenida en el sobre precedente no puede incluir ninguna
información que permita conocer la identidad de los miembros del equipo.
El incumplimiento de esta obligación implica la exclusión de este.
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